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COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE 

DEFECTOS U OMISIONES 
 

Expediente: PA 2020-0-61 
 

Denominación SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE GRÚAS DE 

MOVILIZACIÓN DE PACIENTES DE TECHO Y LÁMPARAS 

QUIRÚRGICAS DE TECHO, EL SUMINISTRO DE 

CICLOERGÓMETRO Y CAMILLA DE MOVILIZACIÓN 

TEMPRANA Y REHABILITACIÓN PARA LA UNIDAD DE 

CUIDADOS INTENSIVOS DE TRAUMATOLOGÍA Y 

EMERGENCIAS  Y URGENCIAS GENERALES 

 

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre, en sesión de fecha 05 

de agosto de 2020, tras revisar la documentación aportada tras requerimiento de subsanación a 

las empresas: 

 

NIF EMPRESA DOCUMENTACIÓN A SUBSANAR 

F20025268 MATX ERREKA SC 

 Debe presentar el DEUC en versión 
PDF. 

 

 Debe presentar Anexo VI conforme al 
modelo que se exige en el PCAP (el 
presentado corresponde a un modelo 
antiguo). 

 

B45838745 
MEDICAUCE 
SOLUCIONES 
SANITARIAS, S.L. 

 Debe presentar Anexo VI conforme al 
modelo que se exige en el PCAP (el 
presentado corresponde a un modelo 
antiguo). 

 

comprueba que es correcta y se ajusta a lo requerido en sesión del día 29 de julio de 2020, 

acordando ADMITIRLAS. 

 

La relación DEFINITIVA de empresas admitidas a este procedimiento es la siguiente: 

 

NIF EMPRESA 

F20025268 MATX ERREKA SC 

A28063485 DRÄGER MEDICAL HISPANIA, S.A. 

B45838745 MEDICAUCE SOLUCIONES SANITARIAS, S.L. 

B62552732 HILL-ROM IBERIA, S.L. 

B67064618 ARJO IBERIA, S.L. 
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Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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